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                  ACTA Nº  40-07

Sesión celebrada el 16 de Octubre del 2007

Acta de la Sesión Ordinaria número Cuarenta de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas del Dieciséis  de Octubre de dos mil Siete 

Presentes los Miembros: Lic. Marco Castro Alvarado, Presidente; Msc. Gustavo Solís Vega, Secretario; Licda. Marta Esquivel Rodríguez, Prosecretaria; Lic. Rogelio Fernández Moreno, Vocal II; Licda. Patricia Vega Herrera, Vocal III., Lic. Alejandro Madrigal Benavides, Vocal IV; Licda. Luz María Bolaños Arias, Vocal I; Lic. Carlos Sánchez Fernández,  Fiscal.

Miembros ausentes con justificación: Dra. Alejandra Castro Bonilla, Vicepresidenta; Lic. Adolfo Durán Abarca, Tesorero; Licda Miriam Álvarez Ross, Vocal V.
Funcionarios Asistentes: Lic. José Luis Meneses Rímola, Director Ejecutivo; Licda. Natalia Rudín Castro,  Asesora Legal; Lic. Guillermo Silesky Mata,  Auditor Interno; Sra. Marta Ma. Gutiérrez A., Secretaria de Actas.

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN: El Lic. Marco Castro Alvarado, comprobando el quórum de ley  da inicio a la sesión ordinaria Nº 40-07 del 16 de Octubre  2007.

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA El Lic. Marco Castro Alvarado somete a consideración de los Señores Directivos el orden del día, el Lic. Carlos Sánchez Fernández solicita que se elimine el punto 9.- Asuntos Breves de Fiscalía. La Licda. Luz María Bolaños solicita que se atienda en el punto 3.- a la Msc. Leticia Olguín y seguidamente atender la audiencia del Magistrado Rolando Vega Robert. Por lo apuntado anteriormente,  la orden del día queda de la siguiente manera: 1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión; 2.-  Aprobación de Agenda Presidencia; 3.- Audiencia breve Sra. Leticia Olguín- Directora Académica;  4.- 5 P.M.  Invitación Audiencia – Mag. Rolando Vega Robert;  5.- Lectura y Aprobación del Acta No. 39-2007; 6.-  Correspondencia; 7.-  Informe de la Comisión de Aranceles – Licda Marta Esquivel R.;  8.-  Premios que otorga el Colegio – Lic. Rogelio Fernández; 9.-  Cartel Compra Inmueble Guápiles; 10.-  Informe breve del Director Ejecutivo- Lic. José Luis Meneses; 11.-  Informes breves de los señores Directivos.

SE ACUERDA: 2007-40-001 Aprobar el anterior orden del día presentado por el Lic. Marco Castro Alvarado.  Ocho votos. Acuerdo firme.
LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE LOS ATESTADOS DEL ACTA.

ARTICULO 3) AUDIENCIA BREVE SRA. LETICIA OLGUIN – DIRECTORA ACADEMICA.
La Licda. Leticia Olguín, hace del conocimiento de los señores directivos el análisis realizado a las  solicitudes de incorporaciones para el próximo 31 de octubre y  los casos que hay que presentar a consulta al CONESUP.  Para incorporar hay 21 expedientes completos,  cuatro casos con problemas subsanados que se atenderán en la próxima sesión y  siete casos que fueron remitidos al CONESUP para que emita el criterio en relación al TCU, por cuanto no se realizó en el área de servicio social, se está a la espera de la respuesta por parte del CONESUP. Además solicita a los señores directivos la posibilidad de asistir a la  Junta Directiva cuando así lo solicite para exponer el informe de labores  de la Dirección Académica y de Incorporaciones.  El Lic. Marco Castro Alvarado agradece a la Msc. Olguín su visita y le indica que los casos subsanados se atenderán en la próxima sesión. 
ARTICULO 4) 5 P.M. INVITACION AUDIENCIA -Magistrado Rolando Vega Robert:

El Lic. Marco Castro Alvarado da la bienvenida al Magistrado Rolando Vega Robert y a la Licda. Lupita Chávez Cervantes y les cede la palabra.  El Mag. Rolando Vega Robert agradece la invitación. Presenta a los señores directivos varias ideas que se generan en la comisión de enlace conformada por el Poder Judicial y el Colegio de Abogados, cuyo representante por parte del Colegio es el Lic. Fernández Moreno. De inmediato hace la presentación de la página “Diálogos por la Justicia”.  La iniciativa de contar con esta página, es  cumplir con varios propósitos,  en primer lugar situarnos en el desdoblamiento que debe tener un magistrado de la Corte en dos funciones básicas uno como miembro de la Corte o acción de gobierno y la otra  la acción jurisdiccional o sea como juez. Bajo esta iniciativa nació el sitio Web “Diálogos por la Justicia” que  pretende generar un pensamiento acerca de la justicia diferente a la que se ha venido manejando a la fecha.  Uno de los objetivos es abrir un canal de diálogo interno y externo y usar este instrumento amén de transformar el Poder Judicial para lograr una verdadera y profunda reforma del Poder Judicial. En los primeros meses de gestión, se dedicó a elaborar una propuesta de “Diálogos por la Justicia” que reflejara su posición frente a las demandas de cambio del Poder Judicial, es decir un documento que contribuyera al debate sobre el importante proceso de reforma judicial que se estaba llevando a cabo en ese entonces.  Al día de hoy, algunos de los planteamientos hechos en Diálogos por la Justicia han sido aplicados. Por ejemplo, la idea de crear los Consejos de Jurisdicción por cada Circuito Judicial. Los jueces y juezas agrarias asumieron ese reto y a pesar de que no existe todavía un marco legal para su adecuado funcionamiento, funciona un Consejo de la Jurisdicción Agraria bajo un modelo bastante similar al de la propuesta hecha en Diálogos por la Justicia.  Igualmente, en el tema de la participación ciudadana, hubo un intento importante de generar espacios de apertura en los circuitos judiciales mediante las denominadas reuniones de Consejos de Administración ampliados. Creo que la denominación no fue la más feliz ni los resultados tampoco. De hecho, no se le dio continuidad. Sin embargo, el intento fue bueno.  Finalmente, en la propuesta de Diálogos por la Justicia, se plantea la necesidad de crear un Programa de Acreditación de la Justicia. Con él se pretendía alcanzar una definición precisa de indicadores que estandarizaran de ser posible los presupuestos básicos para una organización y un funcionamiento de calidad y eficacia de la administración de la justicia en cada uno de los despachos judiciales. La idea se rescata en la propuesta que le hice a la Corte del Programa de Normalización para la Eficiencia y Calidad de la gestión de los Despachos Judiciales que fue aprobado en la sesión 30-2005 celebrada el 3 de octubre del 2005. 

Diálogos por la Justicia pretende varios objetivos: Compartir una propuesta de diálogo institucional dirigida a una reforma judicial democrática y participativa. El documento fue presentado a la Corte Plena a inicios del 2003 y no fue aceptado por la mayoría. La propuesta y las decisiones de la Corte, pueden ser consultadas en esta página.  Cumplir con el deber constitucional de la rendición de cuentas dando a conocer mi gestión como Magistrado de la Corte y como Magistrado de la Sala Segunda. Como parte del órgano jerárquico del Poder Judicial, doy a conocer los resultados de mi gestión como por ejemplo, el trabajo en comisiones, proyectos impulsados, informes sobre viajes al exterior  y otros.  Cumplir con el deber constitucional de rendición de cuentas y transparencia dando a conocer en forma total y absoluta el resultado de la gestión como juez de la República en la Sala Segunda de la Corte.  Establecer un canal de comunicación abierto y participativo con la mayor cantidad posible de servidores y servidoras judiciales, así como con usuarios externos y habitantes en general. De esa interacción, poder contribuir a alimentar con ideas y sugerencias el proceso transformador del Poder Judicial a partir de un mayor conocimiento de nuestra propia realidad con sentido autocrítico y constructivo. Contribuir a la mayor legitimación posible que nos permita identificar cada día más, las bases de un buen gobierno judicial a partir de la libre expresión del pensamiento.  La dirección de acceso es www.poder-judicial.go.cr 
y el link es  “diálogo por la Justicia”. El Magistrado Vega hace una exposición navegando en dicha página y propone a los señores directivos que se analice la misma, se le hagan observaciones.  Es interesante que los abogados la conozcan pero lo más importante es retomar el espíritu de la propuesta y meter al Colegio de Abogados de Costa Rica en la propuesta de reforma judicial y como rescatar un proceso constante con los abogados proponiendo y sugiriendo para mejorar la calidad.  Lograr una apertura real. En este proceso el Colegio tiene un papel importante de apertura de diálogo con los abogados,  divulgar la página. Recuperar las visitas de los circuitos judiciales. Que el Colegio prepare algunos conversatorios abiertos con los agremiados para la apertura del diálogo y lograr que la experiencia que podamos adquirir en estos foros, nos permita tener los elementos para continuar con el cambio.  El Lic. Marco Castro Alvarado manifiesta que es fundamental la  reforma de la Ley Orgánica para complementar esta tarea. La Licda. Patricia Vega Herrera  considera muy valiosa la iniciativa del Magistrado Vega.   Sugiere que de lo interno del Poder Judicial haya lineamientos a lo externo,  para mejorar con base en los comentarios o sugerencias de quienes hacen uso de la página. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez  sugiere una actividad en el Colegio para promocionar la página, estableciendo un link.  El Lic. Rogelio Fernández Moreno manifiesta que es  una llamada de atención para ubicar al Colegio en el tema de administración de la Justicia. Se deben formalizar algunas inquietudes concretas y en la comisión trabajarlas y dar opciones al Colegio para hacerlas funcionar. El Lic. Alejandro Madrigal Benavides  felicita al Magistrado Vega, le insta a que  no cese la lucha. Se  está poniendo la primera piedra en la lucha de la reforma del Poder Judicial. El Lic. Castro Alvarado agradece el aporte e indica que  es muy valioso y que se deben impulsar las reformas mutuamente. 

ARTICULO 5) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 39-2007 DEL 09 DE OCTUBRE 2007: 

Revisada el acta 39-07 por los señores directores y con las correcciones pertinentes,  se procede a aprobarla. 
SE ACUERDA 2007-40-002 Aprobar el acta No. 39-07 celebrada el 09 de Octubre del 2007 con las observaciones realizadas por los señores directores. Siete votos. La Licda.  Luz Ma. Bolaños Arias se abstiene de votar por no haber asistido a dicha sesión. 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA El Msc. Gustavo Solís Vega da lectura a la minuta de correspondencia:

1.-  Oficio UI-09-280-2007 de la Msc. Leticia Olguín Suárez, en el cual presenta las solicitudes de incorporación de los Licenciados en Derecho que cumplen los requisitos. La próxima incorporación será el 31 de octubre 2007. El conferencista invitado para esta incorporación será el Dr. Javier Llobeth Rodríguez cuyo tema a exponer es “La lealtad profesional en la defensa penal”. Solicita a los señores directivos indicar quienes conformarán la mesa principal.  
Para participar en la mesa principal se ofrecen los directivos Gustavo Solís Vega, Luz Ma. Bolaños Arias, Carlos Sánchez Fernández y Alejandro Madrigal Benavides. 
SE ACUERDA 2007-40-003 A) Aprobar la incorporación de los (as) Licenciados (as) en Derecho que solicitan la incorporación al Colegio de Abogados a celebrarse el 31 de Octubre del 2007, según se indica: Por la Universidad de Costa Rica: Mora Saborío Rosy de los Ángeles, Porras Zamora Natalila, Quirós Rohrmoser Manrique, Ureña Guillén Nixon Gerardo.  Por la Universidad Latina de Costa Rica: Álvarez Castro Carmen Adriana, Barboza Leitón Marcela, Córdoba Mora Eliécer, Molina Soto Maricela, Medina Mc Taggart Mariela María.  Por la Universidad Escuela Libre de Derecho1: Arguedas Arce Durley, Van Der Laat Llinas Bernardo José.  Por la Universidad Federada de Costa Rica: Aguilar Rodríguez Roberto, Marín Mora Ehilyn, Ulate Young Yarmila.  Por la Universidad Santa Lucía: Brenes Sáenz Javier, Brown Thomas Mike Alfred, Cordero Sáenz Oscar Gabriel, Espinach Rueda Lourdes, Murillo Chaves Nuria María, Ramírez Picado Jackeline, Segura Melgar María del Carmen. Toda vez que cumplen con la normativa de incorporación al Colegio de Abogados de Costa Rica. B) Designar a los directivos Gustavo Solís Vega, Luz Ma. Bolaños Arias, Carlos Sánchez Fernández y Alejandro Madrigal Benavides, para que conformen la mesa principal en este acto. Ocho Votos. Plazo: Inmediato. Responsable: Punto A) Dirección Académica,  B) Los directivos Gustavo Solís Vega, Luz Ma. Bolaños Arias, Carlos Sánchez Fernández y Alejandro Madrigal Benavides.
2.- Oficio UI-10-281-2007 de la Msc. Leticia Olguín Suárez, con relación a las solicitudes de incorporación somete a consideración el caso del Lic. Mariano José Barrantes Peña de la Universidad Fidelitas. Descritos los hechos del caso en dicho oficio la Unidad de Incorporaciones deja a criterio de la Junta Directiva el enviar el expediente del Lic. Barrantes al CONESUP para que este órgano se pronuncie sobre la validez del título que contiene el grado de Licenciatura en Derecho, así como de los hechos denunciados.  

SE ACUERDA 2007-40-004 a) De previo a resolver lo que corresponda en Derecho, solicitar al CONESUP que, con fundamento en sus potestades de inspección, indique al Colegio si efectivamente el acto antes mencionado tiene validez, así como el diploma que contiene el grado y título de Licenciado en Derecho otorgado al Licenciado Mariano José Barrantes Peña de la Universidad Fidelitas. b) Comunicar este acuerdo al Lic. Mariano José Barrantes Peña de la Universidad Fidelitas. Ocho votos. Acuerdo Firme Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Plazo inmediato.” 

 3.- Oficio DE-I-031-07 del Lic. José Luis Meneses Rímola, en el cual presenta la solicitud  de reincorporación al Colegio de Abogados de la Licda. Hazel Delgado Cascante, carné 9728. 

SE APRUEBA 2007-40-005 Aceptar la reincorporación del Licda. Hazel Delgado Cascante, carné 9728, a partir del mes de noviembre del 2007.  Ocho Votos. Acuerdo Firme. Ocho Votos. Acuerdo Firme. Responsable: Interesado, Dirección Financiera y Archivo Central. Plazo: Inmediato. 
4.- Oficio AU-029-07 del señor Auditor, Lic. Guillermo Silesky Mata, en relación al Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna del Colegio de Abogados de Costa Rica, para el 2008. Dicho informe debe ser aprobado por la Junta Directiva para remitirse a la Contraloría General de la República, incluidas las recomendaciones aportadas por la Dra. Alejandra Castro Bonilla. 

La Licda.  Patricia Vega Herrera solicita al Lic. Silesky que le aclare, qué temas nuevos están incorporados en el plan del 2008 y el por qué no se incorporaron en el 2007. En un acuerdo 2006-08-020 del año 2006 se indica que el Lic. Silesky debía presentar informes del avance en el cumplimiento del plan de trabajo y desconoce si se ha estado haciendo, de lo contrario estaría incumpliendo un acuerdo de Junta Directiva. El tema es que como órgano director, de las funciones del Auditor no se está verificando que hace y que está dejando de hacer, como tampoco se conoce si hay informes de su gestión.  El Auditor del Colegio de Abogados no es para que esté en una oficina sino más bien que investigue en todas las oficinas e indique  a la Junta lo que no se está haciendo bien. Otro punto es que existe un informe anterior en relación al poco apoyo que brinda la auditoría a la gestión de la Junta Directiva, éste indica que el plan de trabajo de la auditoría debe ser amplio y que apoye las gestiones que impulsa la Junta Directiva y al igual que los otros puntos no ve que se haya avanzado o al menos que haya un criterio del auditor que retroalimente las gestiones que emanan de la Junta Directiva. Además debe cubrir las auditorías operativas, financieras, administrativas, fiscales y de informática. Lo que la Licda. Vega quiere dejar patente  es: 1.- no se está cumpliendo un acuerdo de Junta Directiva. 2.- No se recibe por parte del auditor una retroalimentación de lo que se está haciendo y cómo se está haciendo. 3.- Es reiterativo y se ha mencionado en sesiones pasadas que el Plan de trabajo de la auditoría debe mejorarse y que no sea una copia de todos los años. Por lo expuesto es que desea hacer una llamada de atención. La Junta Directiva necesita más apoyo y un aporte que coadyuve a mejorar la función de control interno, considera que ese es el papel del auditor y a la fecha no siente que se esté cumpliendo. La actitud del Lic. Silesky debe ser más proactiva hacia la Junta y no esperar instrucciones para brindar un criterio. Concluye la Licda. Vega e indica que la auditoría debe ser también operativa  y no basarse tanto en la parte financiera contable como lo ha venido desempeñando hasta ahora. Existe una falta de gestión interesada en querer mejorar las cosas y colaborar en la resolución de las mismas.  El Lic. Guillermo Silesky Mata indica que hasta donde le sea posible, puede abarcar las áreas que menciona la Licda. Vega.  La Licda. Marta Esquivel Rodríguez interviene y dice que para retomar los comentarios de la Lic. Vega, se publicó el Reglamento de  organización y funcionamiento de la auditoría interna del Colegio  y el  artículo 7 de dicho reglamento, le parece que debería ser como el norte, en toda la actividad, el cual dice: “…que la auditoría interna es la actividad independiente, objetiva y asesora que proporciona seguridad al Ente u  órgano, puesto que se crea para valorar y mejorar sus operaciones y contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración en riesgo, del control y del proceso de dirección, en la entidad u órgano sujetas a esta Ley…”. Para resaltar un poco indica la Licda. Esquivel que la Junta Directiva en alguna medidas tiene “muletas” y una de ellas es la auditoría interna, si ésta falla, la Junta Directiva no puede avanzar bien, por lo que sugiere que se tomen como parámetro estas indicaciones que por sí solas están muy claras y se pongan en práctica, por lo menos en el tema de riesgo que es donde la Junta Directiva puede estar en prueba de error. Solicita al Lic. Silesky ser un poco más creativo y tomar la iniciativa en los campos que él considere puede aportar y brindar el soporte que menciona la Licda. Vega. Como ejemplo analizar los controles en  la Oficina del Colegio ubicada en el Registro Público.  El Msc. Gustavo Solís Vega manifiesta que este reglamento viene a dar una directriz muy clara sin embargo la Ley de Control Interno que es la que ha regulado las auditorias internas, tiene una función estrictamente de trabajo a posteriori, de hecho el Colegio es una de las pocas instituciones o la única que tiene al auditor interno en las sesiones de Junta Directiva, porque en otras instituciones incluso el auditor se llega a negar, aduciendo que su función es, no la de prevenir sino resolver en forma independiente y con la autonomía que le da la Ley de Control Interno, las anomalías que detecta ya sea a posteriori o bajo el cumplimiento del plan de trabajo y por ello es que lo lleva a consideración del Órgano Superior. Ahora bien, la Junta Directiva tiene la facultad para indicarle al auditor un tema específico de análisis, aunque no esté en el plan de trabajo y el auditor debe acatarlo. El auditor no puede estar sujeto únicamente a lo que señaló en su plan de trabajo.  Justifica al Lic. Silesky en el sentido de que la estructura de las auditorías internas han tenido la visión de abocarse única y exclusivamente a un plan de trabajo  y se quiere una visión más amplia y diferente en relación a las auditorías internas, la figura del auditor no es el de asesorar sino el de controlar a posteriori, si el Lic. Silesky no ha tocado temas que está Junta ahora quiere tratar es precisamente por los antecedentes de cómo se han realizados las anteriores auditorías.  Considera que no se debe hacer responsable al Lic. Silesky porque hasta ahora se está pensando en una auditoría diferente, que le parece que está muy bien, pero con los lineamientos de la Ley de Control Interno. Por lo que no está de acuerdo en hacerle una llamada de atención en ese sentido.  El Lic. Carlos Sánchez Fernández manifiesta que hace suyas las palabras del Msc. Solís, son expresiones ideales y sinceras, respecto a la función que viene desempeñando el Lic. Silesky.  Al inicio del 2008 se tuvo el informe sobre la gestión de la Dirección Financiera y de Presupuesto, en el cual se señalaron irregularidades y todo pasó desapercibido. Cree el Lic. Sánchez que si el Lic. Silesky no ha tomado otras iniciativas más agresivas, es porque no se le ha exigido, por lo que no está de acuerdo en una llamada de atención, sería muy injusto ahora dirigir la mira hacia el señor auditor. Le parece más bien que si la Junta Directiva desea enderezar las cosas debería retomar lo que a principio de año se dijo de una posible reingeniería, ordenar la casa y a la fecha no se ha hecho. Si la Junta no lo ha hecho porque pretender ahora señalar al Lic. Silesky como el responsable, por lo que no está de acuerdo en que se le imponga una sanción mucho menos una llamada de atención. En relación con  la publicación del Manual de la Auditoría Interna del Colegio de Abogados de Costa Rica, publicado en la gaceta No. 193 el 08 de octubre, tiene entendido que rige a partir de su publicación y sugiere al Lic. Silesky que lo tenga a la vista en el plan de trabajo para el 2008.  Finalmente el aspecto de la Fiscalía,  aunque el Lic. Fernández para el 2008 ya no estará como responsable de la Fiscalía, preocupa bastante el hecho de cómo se hacen sugerencias o recomendaciones, a su parecer lo que se hacen son inventos. El tema de la Fiscalía no estaba en el Plan anual inicial de la auditoría, a lo interno pudo constatar que fue una imposición que se hizo, es importante tenerlo en cuenta porque se procedió a revisar toda la normativa existente y ninguno de los instrumentos que se tienen al alcance,  justifica este tipo de recomendaciones.  El Lic. Marco Castro Alvarado propone una moción de orden y manifiesta que el documento que está brindando el Lic. Silesky es para estudio y análisis, por lo que sugiere que se haga cuidadosamente por parte de los señores directivos y se retome el tema en la próxima sesión.  Considera que hay recomendaciones buenas y sanas para la administración, a veces cuestiono la presencia del Lic. Silesky en Junta Directiva pero se debe entender que fue una imposición de la misma, la idea es que cuando se tenga que consultar sobre un tema,  se solicita la presencia del Auditor,  de lo contrario no ve ninguna razón para hacerlo. Se cuestiona el tema de la Dirección Académica y de alguna manera se le responsabiliza al Auditor el no controlar la situación y se pregunta entonces cómo no lo detectó la Comisión Académica, quien debe también dar soporte y alertar de estas situaciones. Entiende el Lic. Castro que es difícil auditar cuando no se tiene apoyo si es sano que el Lic. Silesky controle lo financiero, lo operativo y presente a la Junta Directiva propuestas de mejora.  Aclara que el año pasado y hasta marzo del 2007 el Lic. Silesky presentó informes a la Presidencia y posteriormente se le indicó que no lo hiciera, quizá hubo un mal entendido o no se le daba importancia a los mismos y se indicaba su archivo. Interviene la Licda. Vega y aclara que la llamada de atención es en el sentido de que se dedique más tiempo a los asuntos de control interno y su accionar sea más efectivo, no se refiere en ningún momento a sanción disciplinaria. Le asombra la actitud defensiva de algunos directivos como si se estuviera atacando al Lic. Silesky y todo lo contrario es un llamado a que colabore más efectivamente con la Junta Directiva, a realizar mejor las cosas. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez manifiesta que no se pretende que la auditoría resuelva los problemas que se atienden en la Junta Directiva pero si quede soporte, aconseje, oriente en nuestras decisiones. En relación con el tema de la Fiscalía, sinceramente no sabe en que puede colaborar el Auditor,  ya que es un problema de cambio de Ley, de cómo la Junta se involucre en el tema, considera que trasciende las fronteras de acción de un auditor interno. El Lic. Marco Castro Alvarado solicita que la discusión se retome para la próxima sesión e indica que lo que se debe valorar es la presencia del Auditor en las sesiones de Junta Directiva. 
SE APRUEBA 2007-40-006 Dejar para la próxima sesión la aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna del Colegio de Abogados de Costa Rica para el 2008 y  se complemente con   las observaciones que han emanado de la Junta Directiva. Ocho votos. Acuerdo firme. Responsable: Auditoría Interna. Plazo: inmediato. 
5.- Oficio  UTA-CPC-516-2007 del Licda. Isaura Guillén, Directora Ejecutiva de la Comisión para Promover la Competencia (COPROCOM), en el cual nos indica que en la semana del 22 al 27 de octubre, estará de visita el Sr. Hassan Qaqaya, Jefe Encargado de la Sección de Políticas de Competencia y Protección del Consumidor de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD).  El propósito de esta visita es reunirse con los diferentes sectores, por lo que solicitan una audiencia  para organizar su agenda y la participación del Colegio.

SE ACUERDA 2007-40-007 Conformar una comisión  por los señores directivos  Marta Esquivel Rodriguez, Miriam Álvarez Ross y Marco Castro Alvarado, para recibir al Sr. Hassan Qaqaya, Jefe Encargado de la Sección de Políticas de Competencia y Protección del Consumidor de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD).  Ocho votos. Acuerdo Firme. Responsables: señores directivos  Marta Esquivel Rodriguez, Miriam Álvarez Ross y Marco Castro Alvarado. Plazo Inmediato. 
6.- Oficio SINAES-426-2007 del Lic. Jorge Mora Alfaro, Presidente del SINAES, en el cual informa del nombramiento como subdirectora del SINAES a la Msc. Rosa Adolio Cascante. Y que por enfermedad de la Ing. Mayra Alvarado, Directora, la Msc. Adolio asumirá de manera interina la Dirección.  Se toma nota.
ARTICULO 7)  INFORME DE LA COMISION DE ARANCELES. Licda. Marta Esquivel R.
La  Licda. Marta Esquivel Rodríguez, informa de las consultas sobre honorarios  que se atendieron en la sesión Ordinaria Nº 14-2007  celebrada por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, el veinticinco de setiembre 2007. Informe que forma parte de los soportes de la presente acta. 
1.-  Consulta de honorarios planteada por el Ingeniero Roberto A. Corrales Cortés contra el Lic. Luis Ricardo Montenegro Solano. Expediente Nº 025-07.  RESULTANDO:    I. Solicita el gestionante que se fijen los honorarios del licenciado Ricardo Montenegro Solano, en proceso ordinario laboral, en el cual indica que se produjo renuncia del citado profesional.  II. Sobre la consulta se da audiencia al licenciado Montenegro Solano, quien indica que no renunció al proceso y que por diferendos con el cliente presentó un Incidente de Cobro de Honorarios que se tramita con el principal.  CONSIDERANDO UNICO:  Vistos y analizados los hechos relativos a este asunto concluye este órgano colegiado que debe declararse improcedente la consulta en cuestión, pues al estarse tramitando en sede judicial un proceso de Incidente de Cobro de Honorarios, es en esa instancia donde debe ser dilucidado el asunto.   POR TANTO:   Se declara improcedente la consulta formulada por el señor Roberto Corrales Cortés, por existir un proceso de Incidente de Cobro de Honorarios pendiente de resolución en sede judicial, el cual versa sobre el mismo aspecto objeto de la consulta. 
SE ACUERDA 2007-40-008 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrada en la Sesión Ordinaria 14-07 del 25 de setiembre del 2007, donde se atiende Consulta de honorarios planteada por el Ingeniero Roberto A. Corrales Cortés contra el Lic. Luis Ricardo Montenegro Solano. Expediente Nº 025-07. Ocho votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo inmediato. 

2.- Consulta planteada por el licenciado Otto González Vílchez  contra la licenciada Jennifer Aguilar Monge.   RESULTANDOS:   I.- Expone el Lic. Otto González Vílchez que se ha presentado una controversia por los honorarios profesionales que le cobró la Lic. Aguilar Monge, en la tramitación preliminar de un proceso contencioso de separación judicial y la elaboración de un divorcio por mutuo acuerdo.   II.- Agrega que en las conversaciones preliminares no se habló de honorarios. El proceso abreviado de divorcio se presentó el 27 de junio de 2007, sin estimación ni valoración pericial de los bienes gananciales, por lo que indica, no hay una base para fijar los honorarios, únicamente por la preparación y presentación de la demanda, labor por la que canceló a la abogada la suma de C 150.000,00.  III.- El 16 de agosto de este año se presentó solicitud de archivo del proceso de separación judicial, al haberse llegado a un acuerdo extrajudicial, que el Juzgado acogió.   IV.- El 24 de agosto siguiente se firmó el convenio de divorcio por mutuo acuerdo y el escrito de homologación. Ese día el Lic. González le canceló a la Licda. Aguilar la suma de un millón de colones, pero aquélla no quiso entregarle el testimonio de escritura al haberse negado a firmarle una letra de cambio por un millón de colones. El escrito de homologación se presentó al Juzgado de Familia y se está tramitando en espera de la resolución final. La Licda. Aguilar considera que se le debe un millón cincuenta mil colones. Dichos cálculos indica el quejoso los ha hecho la abogada bajo una estimación subjetiva del valor de los bienes gananciales, que nunca han sido valorados.   V.- Por su parte la Licda. Aguilar contestó la audiencia que se le dio afirmando que el Lic. González estuvo de acuerdo en el monto de los honorarios que a ella correspondían ya que en todo momento se habló que, de darse una conciliación o transacción en la Separación se le reconocerían los honorarios de la etapa en que se encontrara el proceso, tomando en cuenta el valor de treinta y seis millones de colones de los bienes gananciales y conforme al Arancel vigente, específicamente los artículos 18, 19 y 31. Agrega que el 3 de agosto, última reunión entre las partes, se confeccionó una nueva propuesta para la señora, que resultó favorable a don Otto, manifiesta que se quedó reunida con él para estimar el monto de los honorarios por todas las actuaciones procesales y extra procesales y acordaron: MONTO TOTAL A CANCELAR, DOS MILLONES DE COLONES, a pagar así: un millón de colones el día de la firma del divorcio por mutuo consentimiento y el millón de colones restante, un mes después de la firma del acuerdo, tomándose el adelanto de ciento cincuenta mil colones como honorarios por la  confección y trámite del divorcio, por cuanto teniendo la Licda. Aguilar su oficina profesional en San José, el divorcio debía tramitarse en Cartago, en todo lo cual estuvo de acuerdo el Lic. González. Que posteriormente el Lic. González se presentó a la oficina de aquélla a firmar el divorcio por mutuo consentimiento, entregándole un millón de colones y al indicarle que era necesaria alguna garantía por el millón de colones restante, el Lic. González contestó que consideraba suficiente la suma de un millón ciento cincuenta mil colones ya recibida por la abogada, por lo que no iba a pagar nada más.  CONSIDERANDOS: I.- El artículo 30 del Arancel vigente establece montos máximos de honorarios, tanto en procesos de separación judicial o de divorcio por mutuo consentimiento en que no medien gananciales como en esos mismos procesos cuando hay gananciales. En el primer caso los fija en setenta y cinco mil colones y en los segundos en cien mil colones.   II.- Por su parte el artículo 17 del Arancel permite que el profesional y su cliente convengan otras sumas de remuneración de honorarios distintas a las señaladas, siempre y cuando su acuerdo sea por escrito y por montos no inferiores a los mínimos fijados. No obstante, en el caso que nos ocupa no hay prueba documental al respecto.  III.- El trámite de divorcio por mutuo consentimiento se encuentra en conocimiento del Juzgado de Familia.   IV.- El párrafo tercero del artículo 87 del Arancel dispone: “Por el convenio de separación judicial o de divorcio por mutuo consentimiento en que medien gananciales, se aplicará la tarifa que señala el artículo 71 sobre el valor real de esos bienes, con un mínimo de cien mil colones en concepto de honorarios.”  V.- Ahora bien, aún cuando no hubo convenio escrito entre las partes para fijar honorarios en suma mayor a los máximos establecidos por el Arancel, según lo permite su artículo 17, es lo cierto que el Lic. González estuvo de acuerdo y pagó una primera suma de ciento cincuenta mil colones, por la preparación y presentación del escrito de separación judicial y una segunda de un millón de colones al firmar la escritura de divorcio por mutuo consentimiento. Esta Comisión asimila y tiene como bien hechos esos pagos por los servicios de la Licda. Aguilar por los trabajos realizados a ese momento, es decir la demanda de Separación Judicial, la preparación de la escritura de divorcio por mutuo consentimiento y la presentación del convenio para su homologación y considera que el cobro adicional de un millón de colones, que pretende la Licda. Aguilar vendría a ser excesivo.  POR TANTO: Si el Lic. González estuvo de acuerdo y pagó un total de un millón ciento cincuenta mil colones por los trabajos realizados por la Licda Aguilar incluidos la preparación y presentación de la demanda de separación y la escritura de divorcio por mutuo consentimiento, esta Comisión considera que hubo buen pago para cubrir dichos trabajos, pero considera que el millón de colones de mas que pretende la Licda. Aguilar, no es procedente y constituiría un pago de honorarios en exceso.
SE ACUERDA  2007-40-009 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrado en la Sesión Ordinaria 14-07 del 25 de setiembre del 2007, donde se atiende Consulta planteada por el Lic. Otto González Vílchez  contra la Licda. Jennifer Aguilar Monge. Ocho votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo inmediato. 

3.- Denuncia de la Sra. Cynthia Alpizar Antillón contra la licenciada Maribel Arcia Hernández.  Expediente número 406-06.  RESULTANDOS:   I: La Fiscalía del Colegio pasa a conocimiento de esta Comisión queja presentada por  la Sra. Alpizar Antillón quien expone que en enero del 2006, contrató a la Lic. Arcia para que llevara un juicio sumario de autorización de salida del país de un menor, a lo cual aquella accedió, por lo que le cobró la suma de tres mil dólares a pagar así; mil dólares para que iniciara el proceso y hasta la conciliación. Mil dólares más si no había conciliación y en el evento de que conciliaran no tendría que pagar los dos mil   dólares restantes.  II.- En algunas reuniones entre ambas,  la Licda. Arcia le propuso arreglar la pensión alimentaria porque era muy baja, por lo que doña Cynthia le dijo que iniciara el proceso. Le cobró entonces otros tres mil dólares y, al efecto le pagó dos mil dólares, aclarando que se aplicarían al incidente de aumento de pensión y los otros mil dólares para que atendiera un proceso de disminución de pensión que le había planteado su ex esposo, procedimiento del que la Licda. Arcia tenía conocimiento de antemano, por lo que le pidió que no se diera por notificada hasta tanto ella presentara el incidente de aumento de pensión. Igualmente el pago debía hacerlo en tres tractos de mil dólares cada uno, y si había conciliación no tendría que pagarle el resto.  III.- Explica la quejosa que en ambos procedimientos (de aumento y rebaja de pensión) se llegó a conciliación por lo que se unieron ambos expedientes. Que cuando  concilió con su ex esposo, llamó a la Licda. Arcia para informarle y ésta reaccionó violentamente  gritándole que  “... era una maldita, que le va a ir mal en todo lo que haga” pero la quejosa le contestó que había obtenido lo que quería, el permiso de salida del país del hijo y que lo demás no le interesaba. Termina indicando que a la fecha le ha cancelado a la Licda. Arcia tres mil dólares, por lo que solicita le sea determinado el cobro excesivo de honorarios y que se le prevenga tanto la devolución del exceso como que se abstenga de amenazas hacia ella. Como prueba presentó recibos de dinero por tres mil dólares y fotocopias de los expedientes de Permiso de Salida de Menor y de Pensión Alimentaria.   IV.-  El 3 de julio del 2006, la Licda. Arcia presentó escrito renunciando a la atención del procedimiento por diferencias de criterio con su cliente. El Juzgado Primero de Familia agregó la renuncia a los antecedentes por estar el caso terminado.  V.- La Fiscalía solicitó a la denunciante aclarar los pagos hechos a la Licda. Arcia, por cuanto los conceptos en las facturas presentadas no coincidían con las sumas canceladas. La denunciante explicó que hizo un primer pago de mil dólares por el permiso de salida del menor y luego un pago de dos mil dólares, y que, habiendo conciliado, no correspondía pagarle más según lo convenido. El segundo pago de dos mil dólares, correspondía a su vez a mil dólares para iniciar el proceso de aumento de pensión y mil dólares por el incidente de rebaja de pensión. Que en este último caso llegó a conciliación con su ex esposo por lo que no estaba obligado a pagar más. No obstante la Licda. Arcia siguió cobrándole tanto a ella como a su padre, la suma de dos mil dólares.    VI.- El 27 de marzo del año 2007 se celebró la diligencia de Conciliación en la Fiscalía del Colegio la cual por lo extensa se suspendió y se continuó el 12 de abril del presente año.  VII.- Las partes presentaron sendos alegatos de bien probado y la Fiscalía resolvió  pasar  a esta Comisión el expediente para  dictaminar sobre los honorarios  que le corresponden a la Licda. Arcia por la labor realizada en los tres procesos mencionados.   CONSIDERANDOS: I.- El artículo 32 del Arancel de Honorarios vigente, dispone que en procesos por pensión alimenticia, o en incidentes por aumento o disminución de pensión alimenticia, el abogado devengará como horarios, máximo, la suma de cincuenta mil colones.  A su vez el artículo 33 establece que en incidentes sin contenido económico, o de cualquiera otra diligencia judicial no señalada en anteriores disposiciones, el  abogado devengará como honorarios, máximo, la suma de veinticinco mil colones, independientemente de su grado de complejidad.  Nótese que esas disposiciones establecen máximos, por lo que en los tres casos en estudio, correspondería un máximo de ciento veinticinco mil colones, si es que se hubieran tramitado completos, pero debe observarse que se llegó a conciliación y la Licda. Arcia renunció a seguir tramitando dichos expedientes.  II.- Debe tenerse presente que si la Licda. cobró  sus honorarios por encima de los máximos establecidos en el Arancel, nos encontraríamos en presencia de lo dispuesto por el artículo 17 del Arancel, que determina que el profesional y su cliente podrán convenir otras sumas de remuneración de honorarios  distintas a las señaladas en  aquél, lo que significa que puede cobrar mas de los máximos establecidos, pero lo que no puede es bajar de los mínimos fijados, siempre y cuando su acuerdo sea por escrito y por montos no inferiores a los mínimos establecidos y aún cuando no medió un convenio escrito es lo cierto que la quejosa aceptó la propuesta inicial de la Licda. Arcia y estuvo de acuerdo en pagar y pagó un tercio de los honorarios en cada uno de los tres casos atendidos y quedó convenido que si se llegaba a conciliar, no tendría que abonar los dos tercios restantes, en cada caso.  III.- Esta Comisión, luego de examinar las fotocopias de los tres expedientes atendidos por la Licda. Arcia considera que la labor realizada por ella fue ardua y extensa por lo que llega a la conclusión de que si bien es cierto la suma inicial por ella cobrada excede los límites máximos fijados para los procesos atendidos, toma en cuenta que hubo un acuerdo de cobrar los mismos, el cual la quejosa aceptó y pagó el primer tercio y no estaba obliga a pagar mas, al haberse dado una conciliación que puso término al trámite judicial.  POR TANTO: Esta Comisión comunica a la Fiscalía del Colegio que la suma de tres mil dólares recibida por la Licda. Arcia, como pago del primer tercio de honorarios de cada proceso, es correcta y que la señora Cynthia Alpízar Antillón no está obligada a reconocerle ningún excedente por haber mediado conciliación.

SE ACUERDA  2007-40-010 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrado en la Sesión Ordinaria 14-07 del 25 de setiembre del 2007, donde se atiende denuncia de la Sra. Cynthia Alpízar Antillón contra la Licda.  Maribel Arcia Hernández.  Expediente número 406-06. Ocho votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo inmediato. 

ARTICULO 8).-  PREMIOS QUE OTORGA EL COLEGIO – LIC. ROGELIO FERNANDEZ MORENO
El Msc. Gustavo Solís Vega  presenta una moción de orden en el sentido de atender este punto en la próxima sesión.  El Lic. Fernández solicita que se atienda en la primera sesión de noviembre porque estará fuera del país la próxima semana. Los señores directivos aceptan la moción del Msc. Solís Vega. 

ARTICULO 9) CARTEL INMUEBLE GUAPILES El Lic. José Luis Meneses Rímola presenta a la Junta Directiva el cartel de licitación y la publicación correspondiente en relación a la contratación abierta No. 004-10-07 “Compra de inmueble en Guápiles para su Sede Regional”.  El objeto de la contratación es la compra de un bien inmueble con al menos 350 mts cuadrados de construcción, el cual debe estar ubicado en un radio de 3 kilómetros a la redonda de la Municipalidad de Pococí. El inmueble debe contar con: Al menos cuatro aposentos que puedan ser utilizados como aulas u oficinas.  Espacio para sala de espera. Al menos tres servicios sanitarios. Preferible con espacio para parqueo. Las especificaciones técnicas son: El inmueble debe estar ubicado en un radio máximo 3 kilómetros de la Municipalidad de Pococí, preferiblemente cerca de donde se construyen los nuevos Tribunales de Justicia.  El inmueble debe estar totalmente libre de gravámenes, embargos, servidumbres y/o anotaciones en el Registro de la Propiedad.  Contar con acceso a los servicios básicos como lo son Agua, luz, teléfono, Internet y servicios municipales. Con acceso a calle pública.  Debe contar con los permisos y las regulaciones de la Municipalidad de Pococí.  Aportar plano catastrado, así como los planos constructivos.  Estar al día los impuestos municipales y territoriales, para lo cual debe presentar una certificación de la Municipalidad.  

SE APRUEBA 2007-40-011 a) Aprobar el inicio de la contratación  abierta No. 004-10-07 Compra de Inmueble en Guápiles para la sede regional del Colegio de Abogados de Costa Rica. b) Publicar en La Gaceta y en un diario de circulación nacional. Ocho votos. Acuerdo Firme. Responsable: Proveeduría. Plazo inmediato.
ARTICULO 10) INFORMES BREVES DEL DIRECTOR EJECUTIVO – Lic. José Luis Meneses Rímola.

10. El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que se había manifestado en una sesión anterior que en el mes de octubre o noviembre se  retomara el acuerdo  2007-27-007 en el cual se indica que la calendarización de las reincorporaciones para el año 2008 se realice por períodos bimensuales e informar a las universidades.  En enero – febrero 2007 asistieron a los actos de incorporación 318 personas, marzo - abril 291, mayo – junio 312, julio -agosto 429, setiembre – octubre 294, como se observa es demasiada la gente en estos eventos. Por otro lado este sistema implica que en los meses de enero, marzo mayo, julio y setiembre en que no se realizan incorporaciones haya un ingreso económico menor para el Colegio de setecientos cincuenta mil colones por no recibirse la cuota de Colegiatura hasta el siguiente mes. A propósito del tema el Lic. Rogelio Fernández Moreno pregunta del por qué se hace el ágape si total los invitados al evento en su gran mayoría no se quedan a la celebración porque  tienen sus agasajos familiares. Se deberían de eliminar. Las Licdas. Esquivel y Vega comparten el criterio del Lic. Fernández. El Lic. Carlos Sánchez Fernández indica que se había expresado que era muy frío el evento, entonces se sugirió el ágape, en vista de que se les cobraba en la cuota de incorporación.  El Lic. Alejandro Madrigal Benavides considera que el ágape es muy importante y se da un convivio muy bonito. 
SE ACUERDA 2007-40-012  Revocar el acuerdo 2007-27-007 en el cual se indica que la calendarización de las reincorporaciones se realice por períodos bimensuales. A partir del 2008 la calendarización de las reincorporaciones seguirá realizándose mensualmente. Comuníquese a las Universidades. Ocho votos. Acuerdo Firme. Responsable: Dirección Académica. Plazo inmediato.
10.1 El Lic. José Luis Meneses solicita a los señores directivos agendar para la próxima sesión el control de acuerdos. Considera que es un trabajo que se ha implementado mediante el programa de acuersorf y es prudente que la Junta Directiva este realizando la revisión periódica de los acuerdos pendientes. 
SE ACUERDA 2007-40-013 Agendar para la sesión del 23 de Octubre 2007 el ítem de Control de Acuerdos.  Ocho votos. Acuerdo Firme. Responsable: Secretaría de Actas. Plazo inmediato. 

10.2 El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que en sesión 39-2007 del 09 de Octubre 2007 en el artículo 7) Asamblea General – Elaboración de Agenda, se analizaron los ítems a tratar en la Asamblea General a realizarse el 15 de noviembre 20007,  sin embargo no se tomó el acuerdo correspondiente, por lo que solicita la aprobación  mediante acuerdo de la Agenda para la Asamblea General Extraordinaria. La cual tiene los siguientes temas: 1.- Informe de Labores por parte del Presidente de la Junta General. 2.- Informe anual del Fiscal. 3.- Lectura y aprobación del Presupuesto para el año 2008. 4.- Liquidación del presupuesto del año 2006 y 5.- Venta de terrenos de San Carlos, Limón, Liberia y Heredia. Los señores directores  aceptan la solicitud del Lic. Meneses.

SE ACUERDA 2007-40-014 Aprobar la Agenda que se discutirá en la Asamblea General Extraordinaria, del día 15 de noviembre de las 5.30 p.m., según se detalla: 1.- Informe de Labores por parte del Presidente de la Junta General. 2.- Informe anual del Fiscal. 3.- Lectura y aprobación del Presupuesto para el año 2008. 4.- Liquidación del presupuesto del año 2006 y 5.- Venta de terrenos de San Carlos, Limón, Liberia y Heredia. Ocho Votos. Acuerdo firme. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo inmediato. 
ARTICULO 11) INFORMES BREVES DE LOS SEÑORES DIRECTORES

11. La Licda. Luz María Bolaños Arias informa que en un acuerdo anterior se contrató confeccionar los retratos de los expresidentes de la República que hayan sido Licenciados en Derecho, en el acuerdo se aprobaron ocho retratos y quedó por fuera el retrato del Lic. José Joaquín Rodríguez, por lo que solicita que mediante acuerdo se apruebe la confección de dicho  retrato. 

SE ACUERDA 2007-40-015 Autorizar la confección del retrato del Lic. José Joaquín Rodríguez, expresidente de la República y Licenciados en Derecho. Ocho Votos. Acuerdo firme. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo inmediato. 
11.1 Luz María Bolaños Arias solicita autorizar los gastos de pasajes, viáticos y alimentación en que incurra el Dr. Álvaro Burgos Mata, quién es el representante del Colegio de Abogados de Costa Rica ante el CAPI. El Consejo se realizará en la primera semana de diciembre 2007 en los Estados Unidos y desde ahora por ser temporada alta se deben hacer las reservaciones correspondiente. El Dr. Burgos partirá el 6 de diciembre y regresará el 11 de diciembre 2007.  El boleto tiene un costo de $400.oo, la inscripción $200.oo y estadía $1.265.00, para un total de $1.871.00
SE ACUERDA 2007-40-016 Aprobar los gastos del Dr. Álvaro Burgos Mata, representante del Colegio de Abogados de Costa Rica ante el CAPI, para asistir al Consejo que se realizará en Miami del 06 de diciembre al 11 de diciembre 2008. El monto de los gastos es por $l.871.00, que se tomaran del presupuesto de la Comisión de Asuntos Internacionales. Ocho votos. Acuerdo Firme. Responsable: Dirección Ejecutiva y Dirección Financiera. Plazo inmediato.
11.2 La Licda. Marta Esquivel Rodríguez informa de la nota que envía la ACOJUD agradeciendo la ayuda para el IV Congreso de la Judicatura.  Además  la  ACOJUD invita a la actividad académica  de apertura a dicho Congreso el miércoles 24 de octubre a las 3 p.m. con el tema “Judicatura, Desarrollo y Evaluación de Desempeño a cargo del Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de España, Dr. Juan Pedro Quintana Carrero. Solicitan que el Colegio de Abogados de Costa Rica colabore con la divulgación de esta actividad mediante los correos electrónicos a los agremiados y por un medio de comunicación nacional.   
11.3 El Lic. Rogelio Fernández Moreno recuerda a los señores directores que con motivo  de la presentación del “Estatuto de la Justicia y Derechos de las Personas Usuarias del Sistema Judicial”, se realizará  la mesa redonda “La Justicia como Derecho Ciudadano”, el 29 de Octubre 2007 a las 5.30 p.m. en el auditorio del Colegio de Abogados de Costa Rica.  Los expositores serán el Dr. Luis Paulino Mora Mora, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Dr. Luis Fernando Solano Carrera, Presidente de la Sala Constitucional y el Lic. Mario Seing Jiménez, miembro de la Comisión de Usuarios del I Circuito Judicial de San José. El moderador es el  Lic. Marco Castro Alvarado, Presidente del Colegio de Abogados. El Lic. Fernández hace un llamado para que los señores directivos se hagan presentes a este evento. Solicita que se haga una publicación del evento en un periódico de circulación nacional y se brinde un ágape. 
SE ACUERDA 2007-40-017 Autorizar a la Dirección Ejecutiva para que se publique en un diario de circulación nacional la Actividad de presentación “Estatuto de la Justicia y Derechos de las Personas Usuarias del Sistema Judicial” a celebrarse el 29 de Octubre 2007 a las 5.30 p.m. y  brindar un ágape. Ocho votos. Acuerdo Firme. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo inmediato.
ARTICULO 13) LISTA DE QUEJAS

1. Expediente Nº 645-07 Denunciado: Lic. Wagner Vargas Duarte. Código: 12166. Denunciante. Rene Bast. Fecha de Ingreso: 05 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: -.

2. Expediente Nº 646-07 Denunciado: Licda. Deyanira Jiménez Jiménez. Código: 2832. Denunciante: De oficio, Fiscalia de Delitos Varios, Alajuela. Fecha de Ingreso: 05 de octubre del 2007. Folios: 1.  Copias: 3.

3. Expediente Nº 647-07 Denunciado: Lic. Roberto Carlo Castillo Araya. Código: 14675.  Denunciante: Haruna Matsuura. Fecha de Ingreso: 08 de octubre del 2007.  Folios: 2. Copias: -.

4. Expediente Nº 648-07 Denunciado: Lic. Oscar Carrillo Baltodano. Código: 9137. Denunciante: Israel Álvarez Batista. Fecha de Ingreso: 08 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: 77.

5. Expediente Nº 649-07 Denunciado: Lic. Ismael Zumbado Solano. Código: 9796. Licda. Margarita Y. Tijerino Medina. Código: 10399. Denunciante: Ana Lucia Cerdas Rivera. Fecha de Ingreso: 08 de octubre del 2007. Folios: 4. Copias: 83.

6. Expediente Nº 650-07 Denunciado: Lic. Carlos Mauricio Sierra Sánchez. Código: 12768. Denunciante: Lic. Henry Vega Salazar. Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 4. Copias: 6.

7. Expediente Nº 651-07 Denunciados: Licda. Flor Maria Herra Murillo. Código: 8309. Lic. Michael Cano Centeno. Código: 14461. Denunciante: Licda. Magally Mattus Gutiérrez. Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 5. Copias: 167.

8. Expediente Nº 652-07 Denunciados: Lic. Juan Carlos Radulovic Quijano. Código: 16622. Lic. Jesús Pablo Baltodano Gómez. Código: 2959.  Denunciante: Licda. Magally Mattus Gutiérrez. Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: 166.

9. Expediente Nº 653-07 Denunciado: Licda. Susana Chaves Sell. Código: 3525. Denunciante. German G. Duran Valerio.  Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 2. Copias: 1.

10. Expediente Nº 654-07 Denunciado: Lic. Arturo Galera Lippi. Código: 8582. Denunciante: Nora Esther Guerra. Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 2. Copias: 32.

11. Expediente Nº 655-07. Denunciado: Dr. Manuel Amador Hernández. Código: 1545. Denunciante: Alberto R. Flores López. Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 1. Copias: 18.

12. Expediente Nº 656-07. Denunciado: Lic. Edgar Luís Prendas Matarrita. Código: 15421. Denunciante: Luís Fernando Espinoza León. Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: 18.

13. Expediente Nº 657-07. Denunciado: Lic. Nelson Picado Lagos. Código: 1723. Denunciante: De Oficio, Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de Aguirre y Parrita. Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2007. Folios: 1. Copias: 8.

14. Expediente Nº 658-07. Denunciados: Licda. Ana Patricia Gómez Quesada. Código: 10360. Licda. Xinia Patricia Aguilar Picado. Código: 9419. Denunciante: De Oficio, Juzgado Notarial. Fecha de Ingreso: 10 de octubre del 2007. Folios: 1. Copias: 21.

15. Expediente Nº 659-07. Denunciado: Lic. Mario Medina Martínez. Código: 11283. Denunciante: Teodora Núñez Gómez. Fecha de Ingreso: 10 de octubre del 2007. Folios: 1. Copias: 10. 

16. Expediente Nº 660-07. Denunciados: Lic. Gerardo Morales Valverde. Código: Licda. Silvia Morales García. Código: 15069. Licda. Carolina Morales García. Código: 13332. Denunciante: Grace Fernández Calderos de Peters. Fecha de Ingreso: 10 de octubre del 2007. Folios: 2. Copias: 84.

17. Expediente Nº 661-07. Denunciando: Lic. Alfredo Calderón Chavarria. Código: 9985. Denunciante: Manuel Cordero Garita. Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2007. Folios: 1. Copias: -.

18. Expediente: Nº 662-07. Denunciado: Licda. Elena Hidalgo Orozco. Código: 9846. Denunciante: Yurianna León Hernández. Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 207. Folios: 4. Copias: 3.

19. Expediente Nº 663-07. Denunciado: Lic. Rodrigo Meza vallejos. Código: 9335. Denunciante: Juana Mercedes Ortiz González. Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: 7.

20. Expediente Nº 664-07. Denunciado: Lic. Edgar Francisco Jiménez Risco. Código: 14501. Denunciante: Ana Yorleny Navarro Vargas. Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2007. Folios: 2. Copias: 163.

21. Expediente Nº 665-07. Denunciado: Licda. Elizabeth Chan Chan. Código: 15260. Denunciante: Héctor Martín Chavarria Montero. Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: 18.

SE ACUERDA 2007-40-018  Presentada la lista de quejas nuevas con fecha 16 de Octubre del 2007 a la Junta Directiva, se remite aprobada para el trámite correspondiente a la Fiscalía por parte de la secretaría de actas.   Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.
Sin más asuntos que tratar, al ser las veintiuna horas, se da por terminada la sesión.

Lic. Marco Castro Alvarado    
                  Msc. Gustavo Solís Vega
 
PRESIDENTE                                                 SECRETARIO           
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